
6086--- 25 mano 1974 _______B_'. O. Gel E.-Niím. 72

6252

6255·

6254

6253

6256

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en matoda dé ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. _

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pfO~

yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
seüalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, do 20
de octubre.

Orensa, 13 de marzo de H174.-~El Delegado provinchd. Mar
ciano Ballestero Sogo.-715·B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovte~
do por la que se hace pública la caducidad del
permiso de· investigación Que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en OvIa
do hace saber que ha sido caducado, por renuncia. del interesa
do, el siguiente permiso de investigación mInera:

Número 29.786; nombre, Covadonga; Mineral, hierro y otros;
hectáreas, 22.908. y términos municipales; Parres, Ribades&
lIa, Llanes, Cangas de Onis, Cabrales, Amieva y Onis.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuestoEJ,n
el artículo 172 del Reglamento General para el Régimen. de la
Minería de 9 de agosto de 1946, advirtiendo que el tl,'lrreno com
prendido en sus perimetros se: encuentra euzona reservada a
favor del Estado, por lo que no se declara· franco más que una
parte del terreno, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta· que
sea convocado el concurso a que se refieren. losarticulos 53
y 64 de la Ley de Minas dé 21 de julio de 1973.

Oviedo, 14 de febrero de 1974,-ElDelogado provincial, Luis
Fernández Velasen.

RESOLUCION de In Delegación Prov¡nda,l de Sala~
manca por la que se hace pública la cancdación
del permiso de investigación que se cita.

La Delegación Pl"Ovindal del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber que ha sido cancehido, por haber transcu
rrido el plazo de su vigencia, el siguiente permiso' de inves
tigación minera:

Número, 5.348; nombre, «AH,,; mineral, feldespato; hectá~

reas, 36, y término municipal, Buenamadre.

• Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perimetro. excepto para sústandasreser'Vadas
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que se refieren lns articu
las 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de jUlio de 1973.

S2,lamanca, 20 de febrero de 1974.-EI Delegado provincial,
P. D., el Jefe de la Sección de Minas, Antonio Sarasola Mar
tinez.

RESOLUCION de la Delegacf.ón Provincial de Se
villa por la que se autorizan el. establecirniento de
la instalación eléctrica que se cita.

Vist'O el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña· a continuación solicitando autoriZa
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpUdQs
Jos trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capitulo In del Reglamento,aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia:. de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre' ordoo.ación ..yd·efensa de la industria;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto: .

Autorizar la siguiente instaladóneléctrica:

Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.".
Domicilio: Avenida de la BorboHa,S.

Línea eléctrica

Origen: Modificación de la línea existente ..Circunvalación
Sevilla. en su tramo derivación Arjana. entre apoyos número 1
y núm?ro 6

Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Línea aérea trifásica de doble circuito.
Longitud en kilómétros~ 0,435.
Tensión de serVicio: 50 KV.
Conductores: Aluminio·acero de 236 milfmetros cUadrados.
AnOYOR: Torres metil.licas.
Aisladores: Tipo cadena.

Finalidad de la instalación: Desviación de la línea oxistente
por construcción de zona deportiva.

Procedenda de Jos materiales: Nacional.
Presupuesto, pesetas, 1.243 568,
Referencia, R. A. T.: 11.072.

Declara en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octul)re de J966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de· la mismn con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento dé los trámites que se se
ñalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Sevilla, 28 de febrero de 1974,-EI Delegado provincial del
Ministerio de Industria, Juan Gráu CarriL-2.72B-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resQlh acontinua-ción, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos
los trámites reglamentarías ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autoriza-..ión de instaladones eléctricas,
eh el <..apítulo IIJ del Regla.mentoaprobádopor Decreto 26J9/
1966. sobre expropiación forzosa :-. sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 19:19 sobC"e ordenación y defensa d-Eo la industria.

Esta Deler;ación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalaCión eléctrica:
Petícionario: «CompafUa Sevillana de Electricidad, S, A,,,,
Domicilio: Avenida de la Borbol1a. 5.

Linea eléclri·ca

Or'igcn: Línea existente denominada Ecíia·Feria.
Final: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal afectado: Osuna.
Tipo: Aérea, trifásica doble drcuitú.
Longitu-d en kilómetros: '0,160.
Tensión de serviCio: 25 KV.
Conductores: De aluminio-acero de 54;6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena de alineación y amarre.

EstaCfón transformadora

Emplazamiento, Cerca Ccoperath'a .. Fuensanta".
Finalidad de la instalación: Suministrar energía en baja ten-

sión a Cooperativa Olivarera y establecer seccionamiento.
Caracteristicas principales:
Tipo: Caseta.
Potencia: 250 KVA.
BRIndan de transformación: 25.000 ± ;; por 100 230-133 V.
Procedoncia do los matehales: Nacional.
Presupuesto, nesdas: 526729.
Referencia, Expecli'?nte 96.606 y R. A. T.: 11.671.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
triCa que se autoriza. a. los efectos señalados en la Ley 10/
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instahlc.lOnescléctdcas, y su Reglamento de eplicaci6n de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en. servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejeCUción, J?revio cumplimiento de los trámites que
se seiialan en el capítulo IV de citado Decreto 2617/1966< de 20
de octubre.

Sevilla. 28 de febrero de J974.-El Delegado provincial del
Ministerio de Industria, Juan Gráu CarriJ.-2.730-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sevi
lla por la que se autoriza el establecimiento de la
insta,lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos
los tramites reglamentarros ordenados en el capítulo lJl del
Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
en el capitulo IIJ del ReglarnDnto aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre exptopiaciónforzosa y sanciones en materia de ins
talaciolles eléctricas. yde acuerdo con la LeY de 24 de noviem
breJe 1939. snbre ordcnadóny defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
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ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo_ Sr Secretario de la Orden Civíl del Mérito Agrícola.

de 1942, en relación con el artículo 1." del de 30 de mayo
de 1963. }' en atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Fernando Robina Dominguez,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le confiere el
artículo 8.", párrafo tercero, del Decreto primeramente citado.
ha tenido a bien concederle la categoría de Comendador do
número de la Orden Civil del Mérito Agrícola a título póstumo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de febrero de 1974.

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la que se de
clara de utilidad publica loa concentración parcela
ria de la zona de Villanueva. de Yerri (Navarra).

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria da la %ona de VHIaescusa la Sombría
(Burgos).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre·
senta la dispersión parcelaria en la zona de Villaescusa la Som·
bría (Burgos), puestos de manifiestos por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par
celaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluida dicha. zona en la comarca de Bélorado
<Burgos). cuya Ordenación Rural ha sido acordada por Decre
to de 17 de junio de 1971, es indispensable para cumplir los o1J..
jetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones, cu·
ya estructura permita el suficiente grado de mecanización y
modernización del proceso productivo.

En su virtud. este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden. conforme a los articulas 50 y 181 de la
Ley de Reforma y DesalTOllo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración de la zona
de VilIaescusa la Sombrla (Burgos), cuyo perímetro será. en
principio, el del término Municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

l\.mos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de ViHanueva de Ye
rri (Navarra) puestos de manifiestos por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realiza
do sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentra~
ción parcelaria de la J!lisma por razón de utilidad pública,
tanto más cuanto que, lDcluida dicha zona en la comarca de
..Valle de Yerri. (Navarra). cuya Ordenación Rural ha sido
acordada por Decret()- de 2 de abril de 1970, es indispensable,
para cumplir los objetivos seftalados en dicho Decreto, conse
guir explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado
de mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulos 5O'y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido dispon&r:

Primero.-Que se neve a cabo la concentración parcelaría
de la zona de Villanueva de Yerri (Navarra), cuyoperírnetro
será, en principio, el de la parte del término municipal de Va
lle de Yerri, perteneciente a la entidad local menor de Villa~

nueva de Yerri, delimitada de la siguiente forma: Norte, tér
minos concejiles de Riezu y Muez; Sur. términos concejiles de
Ugar y Lerate; Este, valle de Guesalaz. y Oeste. términos con
cejiles de Riezu y Ugar. Dicho pqrfmetro quedará en definitiva
modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concent.ración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des·
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.
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6257 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad públíca la
instalación eléctrica que se cita (L. 1.574..)

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
Hidroeléctrica Ibérica ...Iberduero. S. A._. solicitando autoriza
ción para montar la ínstalaci6n -eléctrica que más. adelante se
reseña y la declaraciÓn en concreto de la utilidad pública de la
misma, y cumplidos. los trámit,es reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968.

Esta Delega"ión, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en III tramitación del expediente y en virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero d.e 1gea, ha resuelto:

1." Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica ..Iberduero, S. A.-. la
instalación de una línea eléctrica, aérea, trifásica, simple cir
cuito, a 13,2 kV., Elorrio-ApatamonasLerio, que tiene su origen
en el apoyo número ~O {que se intercala a tres metros del ac
tual centro de transformación San Agustín. el cual está en deri
vación de la línea Bérriz-Elorriol. y su final en un apoyo de la
línea denominada ETD. de Montorretas-Abadiano·Axpe y deri
vaciones; conductor de cable de aldrey de 54,6 y 43,10 milíme
trm.. cuadrados de sección, apoyos de hormigón, con crucetas
de madera, y 2.567 metros de longitud total en Elorrio y Apata
monasterio. Derivaciones a 'os centros de transformación Ven
taeche {52 metros}, Irubide {516 metros} y Echevarri (20 me
tros).

2'<' Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autOrIza a los ef9Ctos señalados en la Ley lO!
1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de
instalaCiones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966

Del _ccndicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 26171
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 2B de febrero de 1974.-EI Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agustín
Chavarri Zuazo.-2.951·C.

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A. •.
Domicilio: Avenida de U1 Borbolla, 5, Sevilla.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo 28 del tramo Tablada-Arjana de la linea ",Cir
cunvaihción_.

Final: Apoyo 35 del tramo Tablada-Arjana de la línea "CiT·
cunvaiación".

Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Aérea, doble circuno.
Longitud en kilómetros: 1,5.
Tensión de servicio: 50.
Conductores: Aluminio-acero de 236 milímetros cuadrados.
Apoyos: MetálIcos.
Aisladores: De cadenas
Finalidad de la instalación: Desviar la línea existente de los

terrenos destinados por el excelentísimo Ayuntamiento de Sevi
lla a ferias.

Procedencia d('- los materiales: NacionaL
Presupuesto, pesetas: 3.784.000.
Referencia~ Expediente 97.851 V R. A.T.: 11.573.

Declara!" en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia da
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de elecuci6n, previo cumplimiento de los trámitp-s que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Sevilla. 28 de febrero de 1974.-El Delegado provincial del
Ministerio de industria. Juan Gráu Carril.-2.729-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURi\
6258 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se

concede la categoría de Comendador de número de
la Orden Civil del Mérito Agrícola, a tctulo pós
tumo, a don Fernando Robina Dominguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 8.°
párrafos primero y segundo, del Decreto de 14 de diciembre


